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Guaymas, Sonora, 10 de noviembre 2011.- La Secretaría de Marina-Armada de México, a
través de la Cuarta Región Naval, el día 11 del actual pondrá en ejecución el Plan Local de
Contingencias para proteger el medio ambiente marino, llevando a cabo un ejercicio de
intervención para controlar un derrame de sustancias nocivas en las inmediaciones de la
terminal marítima de la empresa Mexicana de Cobre, ubicada en el interior del recinto portuario
de la Administración Portuaria Integral de Guaymas (APIGUAY).

  

El escenario ficticio se dará como consecuencia de un sismo que afectará la red de tuberías de
citada empresa, provocando la fuga de sustancias nocivas que se verterán al mar, por lo que
se contempla elevar el nivel de seguridad del puerto a “nivel 3”, con base al Código
Internacional para la Protección de los Buques e Instalaciones Portuarias.

  

En el ejercicio participarán SEMAR, SEDENA, APIGUAY, Capitanía de Puerto y Control de
Tráfico Marítimo, SEMARNAT y otras Instituciones Federales, Estatales y Municipales; los
Sectores de Investigación, Sector Educativo, Cruz Roja y Protección Civil de Guaymas y
Empalme, Son.; y en general, todas aquellas Instituciones que integran el Comando Unificado
del Organismo de Coordinación Local del Plan de Contingencias y que comparten la
responsabilidad de respuesta para preservación de nuestro medio ambiente. También se
contará con la presencia de Brigadas de Apoyo del Sector Educativo.

  

Este tipo de ejercicios tienen el objetivo de evaluar la capacidad de respuesta del Organismo
de Coordinación Local y garantizar la oportuna y eficiente aplicación de los recursos humanos,
equipo y materiales organizados en el ámbito del Plan Local de Contingencias para Combatir y
Controlar Derrames de Hidrocarburos u otras sustancias nocivas en la mar, que pudieran dañar
nuestra flora y fauna marinas; y principalmente para salvaguardar la vida y la integridad física
de las personas, constatando así la coordinación que debe existir entre las autoridades
militares y civiles, al presentarse una emergencia o amenaza que impacte a la sociedad
sonorense.
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